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La Unión Europea y sus Estados Miembros han 
ampliado y profundizado sus relaciones con Ecuador, 
generando estrechos vínculos políticos, económicos, 
comerciales y de cooperación. La Unión Europea está 
presente en el país con una Delegación desde el 2003, 
tiempo en el cual se ha creado una asociación de 
iguales y de respeto mutuo de los Derechos Humanos, 
el Estado de Derecho y la Democracia. 

Por los valores compartidos con Ecuador, la Unión 
Europea y sus Estados Miembros juegan un papel 
importante en la promoción de un enfoque basado en 
la reducción de desigualdades, en el fortalecimiento de 
la resiliencia y gestión de riesgos, así como en la 
promoción de alianzas estratégicas, y el intercambio 
de información y conocimiento técnico.

A nivel bilateral, las autoridades de Ecuador y de la 
Unión Europea mantienen diálogos para reforzar y 
profundizar las relaciones bilaterales, así como para 
desarrollar una agenda política y de cooperación.

La relación entre la Unión Europea y Ecuador ha 
evolucionado en los últimos años, tomando también en 
cuenta de las distintas competencias de los diferentes 
niveles administrativos del Estado. Hoy en día las 
necesidades son distintas, por lo que la Unión Europea 
y sus Estados Miembros mantienen una revisión 
constante de sus actividades con el fin de garantizar 
una utilización más efectiva de los recursos y lograr un 
mayor impacto social al servicio de las prioridades de 
Ecuador para su desarrollo sostenible. La Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
constituyen el marco de referencia en el que se basa 
este diálogo permanente y esfuerzo conjunto. 

El trabajo de la Unión Europea en Ecuador se 
complementa por la colaboración ya existente a nivel 
regional entre la Unión Europea y América del Sur, que 
abarca temas esenciales como el comercio, la 
integración económica y social, el cambio climático, la 
digitalización, y la reducción de la vulnerabilidad a los 
desastres. 

Socios para el desarrollo 

La Programación Conjunta es un proceso mediante el cual las instituciones europeas y los Estados 
Miembros de la Unión Europea se unen para dar una respuesta común al plan de desarrollo de un país 
socio. Como herramienta eficaz para mejorar la coordinación, la Programación Conjunta pretende reforzar 
el impacto, la coherencia, la transparencia, la previsibilidad y visibilidad de la cooperación de la Unión 
Europea.

La estrategia esboza los ámbitos en los que la Unión Europea y sus Estados Miembros trabajarán, así 
como objetivos generales para cada ámbito, y proporciona cifras provisionales de financiación durante el 
periodo de su aplicación. Es así como la Estrategia Europea de Cooperación Conjunta 2021-2027 con 
Ecuador proporcionará un marco coordinado y completo para la cooperación entre los socios de 
desarrollo de la UE en Ecuador, incluidos los socios bilaterales, las agencias de desarrollo y las 
instituciones financieras. 

¿Qué es la Programación Conjunta?

¿Por qué una estrategia de 
cooperación conjunta?

Entre 2008 y 2017, las contribuciones de la UE y sus Estados Miembros 
alcanzaron cerca de EUR 1.5 mil millones y representaron dos tercios 
(63%) de toda la Ayuda O�cial al Desarrollo (AOD).
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PROSPERIDAD

PAZ

ASOCIACIONES

Fin de la pobreza y 
hambre en todas las 
formas y asegurar la 
dignidad e igualdad.

Proteger los 
recursos naturales y 
el clima de nuestro 

planeta para las 
generaciones 

futuras.
Asegurar vidas 

prósperas y 
satisfactorias en 
armonía con la 

naturaleza.

Fomentar sociedades 
pacíficas, justas e 

inclusivas.

Implementar la 
agenda a través 

de una sólida 
asociación 

global.

DESAROLLO
SUSTENTABLE

La Programación Conjunta 
abordará además la gestión de 
riesgos y la brecha persistente 
entre las acciones humanitarias 
y las de desarrollo, que afectan 
de manera particular la situación 
de grupos vulnerables, como la 
de los migrantes en Ecuador, 
sobre todo en la frontera norte 
del país.

Mirada hacia el futuro 2021-2027

Áreas temáticas de interés

La Unión Europea y sus Estados Miembros trabajarán junto al Gobierno, la sociedad civil 
ecuatoriana y el sector privado para:

Los objetivos de la Programación Conjunta en Ecuador se centrarán también en:

●   Desarrollo productivo y comercio sostenible, agroalimentario y turismo sostenible.
●   Estado, democracia, gobernanza local y participación .
●  Protección del medio ambiente y de los recursos naturales (medio ambiente, 

biodiversidad, cambio climático).
●   Apoyo presupuestario y gobernanza fiscal
●   Agua y saneamiento básico.
●   Género.
●   Ayuda humanitaria y gestión de riesgos naturales.

●   Erradicar la pobreza.
●   Disminuir las desigualdades y la vulnerabilidad.
●   Crear empleo. 
●   Impulsar un desarrollo justo y sostenible. 
●   Promover estabilidad, seguridad, justicia, defensa de los derechos humanos y la 

lucha contra la corrupción. 
●    Impulsar la gobernanza y el fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil en Ecuador. 



¿Por qué es importante la 
Programación Conjunta de la Unión 
Europea y sus Estados Miembros para 
Ecuador?

Desafíos de la cooperación en la etapa post Covid-19

Para países de renta media alta como Ecuador, la 
Programación Conjunta permite hacer frente a la 
disminución progresiva de la ayuda al desarrollo. Por 
lo tanto, un enfoque conjunto apunta hacia la inclusión 
de la cooperación política, de seguridad, económica, 
financiera, científica y tecnológica. 

La Programación Conjunta permite fomentar a escala 
nacional la concienciación, a mejorar la percepción 
pública y a reforzar la rendición de cuentas, en un 
contexto complejo marcado por hechos de corrupción.

Adicionalmente, impulsa el esfuerzo de Ecuador para 
transitar hacia una Economía Circular. Se trata de un 
área de interés particular para la cooperación europea 
en Ecuador, teniendo en cuenta la amplia experiencia 
de este bloque dentro de sus propias fronteras.  Esto 
se refleja también en el soporte que cinco donantes 
europeos (UE, Bélgica, Alemania, Italia y Francia) 
están dando a Ecuador para la implementación de este 
nuevo modelo económico. 

En concreto, el enfoque conjunto de los socios 
europeos permite a Ecuador optimizar el uso de 
recursos y aumentar la complementariedad de las 
acciones.

La amplia gama de nuevos instrumentos que puede 
ofrecer la Unión Europea bajo el nuevo Multiannual 
Financial Framework 2021-2027 y la posible extensión 
geográfica a América Latina de programas, como el 
Plan Europeo de Inversión, Erasmus+, Twinning y 
Taiex, entre otros, podría ser una ventaja comparativa 
del grupo de socios europeos, frente a otros donantes 
en Ecuador. 

También se miran otras fuentes de financiamiento 
como el Blending, que son fondos no reembolsables 
asociados a operaciones de crédito de bancos de 
desarrollo europeos. Por su naturaleza, estos 
instrumentos tienen el potencial de tener un impacto 
mucho mayor que la ayuda tradicional, en la medida en 
que se alinean con los grandes objetivos de desarrollo.

El uso del Blending permitirá dar apoyo a los sectores 
productivos de la economía en Ecuador, como se ha 
comprobado en el pasado por el instrumento regional 
LAIF (Latin American Investment Facility) que ha 
beneficiado al sector agropecuario ecuatoriano. 

Instrumentos de la Programación 
Conjunta

La UE y sus Estados Miembros están de acuerdo en articular una mayor y eficaz cooperación 
internacional como “Team Europe” para abordar el desafío del Covid-19 junto a Ecuador, y adoptar las 
medidas y protocolos preventivos necesarios, así como fortalecer las capacidades del país para estar 
mejor preparados en lo económico, social y político frente a futuras pandemias de este tipo.

En el marco de la Programación Conjunta se prevé reforzar las acciones con el Ministerio de Salud y la 
OPS/OMS, así como movilizar más recursos de la "Mesa Covid Equipo Europa", un espacio de desarrollo 
de políticas públicas y dar soporte a las acciones para mejorar la gestión de resultados por la emergencia 
del Covid-19 y apoyar la reconstrucción posterior.

La incorporación de nuevas formas de trabajo, recursos y metodologías compartidas desde cada uno de 
los programas, proyectos, acciones y estrategias de cooperación europeos será vital en este nuevo ciclo.


